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Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Obtener los datos técnicos sobre las materias primas de impresión a partir de las órdenes de
producción para iniciar el proceso conforme a los requerimientos técnicos y de calidad.
CR 1.1 Las órdenes de producción se revisan comprobando que contienen la información técnica necesaria en lo relativo a
calidad y productividad de las materias primas que se van a utilizar en el proceso de impresión.
CR 1.2 Los datos sobre soportes, tintas, forma impresora, aditivos y otros, se identifican en la orden de producción,
comprobando que son compatibles y que se ajustan a las necesidades de producción.
CR 1.3 La información técnica de las materias primas se contrasta  con las especificaciones de calidad definidas para el
proceso de impresión comprobando su compatibilidad.
CR 1.4 La coherencia de las materias primas establecidas en la orden de producción se comprueba con los elementos del
proceso: máquina, materiales y métodos.

RP 2: Revisar la forma impresora para garantizar su calidad en la transferencia, según los criterios de
calidad establecidos.
CR 2.1 La forma impresora de offset, hueco, serigrafía, flexografía u otras, se comprueba asegurando que se corresponde
con las especificaciones de la orden de producción correspondiente.
CR 2.2 Los elementos de la forma impresora se revisan asegurando la adecuación de su superficie en cuanto a los
posicionamientos, trazados y medidas especificadas.
CR 2.3 Los elementos de la forma impresora ajenos a la imagen, tales como marcas marginales y otros, se eliminan
mediante la aplicación de correctores específicos, evitando su paso al soporte.
CR 2.4 Los posibles defectos en la forma impresora que puedan alterar la transferencia superficial se inspeccionan y se
corrigen según procesos de trabajo establecidos.

RP 3: Preparar y controlar el soporte a imprimir para alimentar la máquina de impresión de forma que se
garantice la continuidad de la tirada.
CR 3.1 La cantidad y calidad del soporte a imprimir se verifican atendiendo a su conformidad con la orden de producción.
CR 3.2 El soporte a imprimir se transporta desde el almacén a la máquina siguiendo las normas de seguridad establecidas.
CR 3.3 El soporte a imprimir se manipula y acondiciona aplicando los métodos de trabajo establecidos de manera que se
asegure su correcta entrada y paso por la máquina.
CR 3.4 La humedad relativa y la temperatura del soporte a imprimir se comprueban mediante el uso de higrómetros y
termómetros atendiendo a los métodos de trabajo establecidos para asegurar su entrada y paso por la máquina.

RP 4: Preparar las tintas y aditivos en tonos estándar y colores especiales para obtener la tonalidad según
las especificaciones, muestras y soportes que se van a imprimir.
CR 4.1 La tinta se elige teniendo en cuenta el proceso de impresión, la máquina, el tipo de soporte y el acabado.
CR 4.2 Las propiedades fisicoquímicas de las tintas de impresión (viscosidad, tiro, rigidez) se adecuan a las necesidades de
producción, mediante las operaciones oportunas (batido, adición de reductores, de barnices o aceites).
CR 4.3 Los tonos adecuados requeridos se obtienen mezclando las diferentes tintas de forma manual (espátula) o mecánica
(batidora) según las especificaciones de color solicitadas en la orden de producción.
CR 4.4 Los tonos de las tintas obtenidas se comprueban de forma visual o mediante dispositivos de control, comparándolas
con la guía 'pantone', tablas de color establecidas y muestras de color autorizadas.

Contexto profesional

Medios de producción
Equipos informáticos, lector de planchas, pupitre de luz normalizada, densitómetro, colorímetro, cuentahílos.

Productos y resultados
Soportes de impresión preparados. Formas impresoras de offset, hueco, serigrafía, flexografía u otras
revisadas. Tintas y aditivos seleccionados y preparados.
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Información utilizada o generada
Orden de trabajo. Documentación técnica de equipos y máquinas de impresión. Cartas de color. Muestras de
color autorizadas. Guía 'pantone'. Normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y medioambientales.
Estándares de Calidad para el proceso.
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